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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAV~CENCIO

Villavicencio, dieciocho (18) de junio de dos mil dieciocho (2018)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JAIME RAUL CARDONA ZULETA
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO
NACIONAL
50-001-33-33-004-2018-00088-00EXPEDIENTE:

Remitido el presente proceso por el Juzgado Once Administrativo Oral del Circuito de .
Medellín por competencia territorial, el Despacho asume su conocimiento conservando
validez lo actuado de conformidad con el artículo 27 del Código General del Proceso,
concordante con el artículo 158 del C.PACA

Se dispone fijar como fecha, hora y lugar para llevar a cabo la continuación de la Audiencia.
Inicial dentro del presente asunto, el día veintitrés (23) de agosto de 2018 a las 9:00 a.m.,
en la Sala de Audiencias N° 20 ubicada en el segundo piso de la torre B del Palacio de
Justicia, la que se tramitará de conformidad con las reglas indicadas en el artículo 180 del
C.P.A.C.A.

De acuerdo con lo anterior, se previene a los apoderados de las partes del deber que tienen
de comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones establecidas en el
numeral 4° del artículo 180 del c.P.A.c.A., salvo que dentro de los tres (3) días siguientes a
la audiencia, justifiquen con prueba sumaria su inasistencia. La audiencia se llevará a cabo
aunque aquellos no concurran.

Se requiere al Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional que designen nuevo apoderado ante
la renuncia presentada por la abogada que los representaba' en la ciudad de Medellín
obrante a folio 130 del expediente.

NOTI FíQUESE,

~~~-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° 030 del19 dejunio de 2018.
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